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PIENDAMO, CAUCA, OCTUBRE VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
 
Pasa a despacho el proceso VERBAL DE TERMINACION DE SERVIDUMBRE, instaurado por el señor HECTOR 
ORLANDO CIFUENTES VIVAS, por medio de apoderada judicial, en contra de WILLIAM MUELAS PECHENE, 

demanda que fue inadmitida por presentar algunas falencias o inconsistencias. 
 

El día 27 de Octubre de dos mil veinte (2020), es recibido el escrito de subsanación junto con los 
documentos anexos, en el correo del despacho , pero al revisar la demanda se tiene que el auto de 
inadmisión fue proferido el 16 de Octubre de 2020, y se notificó por estado el 19 de Octubre de 2020, 
comenzando a correr los cinco (5) días para subsanar la misma al día siguiente de la fijación de estado (20 
de Octubre de 2020), día en el cual se le envió el auto al correo para su conocimiento, venciendo el mismo 
el día 26 de Octubre de 2020, pero el escrito subsanando fue presentado en forma extemporánea, por lo 
cual se procederá a rechazar la presente demanda de plano, tal como lo establece el  artículo 90 del 
Código General del Proceso.    
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - RECHAZAR DE PLANO, la presente demanda DE TERMINACION DE SERVIDUMBRE, instaurado 
por el señor HECTOR ORLANDO CIFUENTES VIVAS, por medio de apoderado judicial, en contra de WILLIAM 
MUELAS PECHENE, por haberse presentado el escrito subsanando la misma, en forma extemporánea. 

SEGUNDO. – ANOTAR LA SALIDA Y CANCELAR SU RADICACION.  

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 

JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 

 

ESTADO 

JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

Piendamó Cauca, OCTUBRE 29 DE 2020.-   

En la fecha se notifica   a través del ESTADO 

Nº 083     la providencia de fecha  OCTUBRE 

28 del 2020._________________________ 

MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 
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